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Universidad de Puerto Rico
Recinto de Río Piedras
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Programa de Estudios de Honor

Guía para la creación del sílabo correspondiente al curso PREH 4900: Estudio individualizado[footnoteRef:1], [footnoteRef:2], [footnoteRef:3]  [1:  Revisado el 24-02-2026.]  [2:  Adaptado para el Programa de Estudios de Honor de la Guía para la creación, codificación uniforme, registro y otras acciones de cursos en la UPR, Certificación 48 (2025-2026) de la Junta de Gobierno. ]  [3:  En o antes de la fecha límite establecida en el calendario del PREH, el / la estudiante deberá entregar por correo electrónico, tanto a su director(a) de estudios, como al PREH programa.honor@upr.edu: (1) el sílabo propuesto, (2) el Formulario de visto bueno para someter propuesta para PREH 4900 firmado por el docente y (3) el Curriculum Vitae del docente. El director(a) de estudios/a de estudios evaluará el sílabo y, de ser necesario, hará recomendaciones de cambios. Cuando el sílabo tenga su aprobación, remitirá el formulario y el sílabo al Consejo Directivo para su evaluación final. El estudiante se podrá matricular en PREH 4900 cuando tenga la aprobación del Consejo Directivo.] 


SÍLABO 

	TÍTULO DEL CURSO EN ESPAÑOL: 
	El título debe ser corto y preciso, denotando con claridad la naturaleza del curso.

	TÍTULO DEL CURSO EN INGLÉS:
	

	CODIFICACIÓN:
	PREH 4900

	TÍTULO ABREVIADO EN ESPAÑOL
	Máximo 24 caracteres (incluyendo espacios)

	TÍTULO ABREVIADO EN INGLÉS
	Máximo 24 caracteres (incluyendo espacios)

	CANTIDAD DE HORAS/CRÉDITO
	45 horas / Tres créditos

	PRERREQUISITOS, CORREQUISITOS Y OTROS REQUERIMIENTOS:
	N/A

	AÑO ACADÉMICO
	

	RECURSO DOCENTE
	

	DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
	xxxx@upr.edu  (si está adscrito/a a otra institución académica fuera del Sistema UPR, incluir el correo electrónico oficial que figura en su contrato con el PREH).

	HORAS DE OFICINA
	Detalle el horario de oficina, así como la ubicación de la misma (u otras formas de contacto que pueda utilizar el/la estudiante, como es el correo electrónico).

	DESCRIPCIÓN DEL CURSO: En la descripción se esbozan, de forma concisa, las ideas generales, las características y el acercamiento o enfoque del curso. Por lo tanto, en ella se indican las materias o temas principales que se tratarán. Asimismo, la descripción incluirá la organización del curso, y las técnicas de enseñanza que se emplearán, cuando por su naturaleza, estas sean esenciales para abordar el contenido del curso. 

	





Nota: Al final de esta sección indique que el curso se ofrecerá por acuerdo y especifique la modalidad de enseñanza (presencial, híbrida o en línea).

	DESCRIPCIÓN DEL CURSO EN INGLÉS:

	

	OBJETIVOS DE APRENDIZAJE:
Deben ser centrados en el estudiante, observables, medibles, del nivel adecuado y pertinentes al curso.

	1. 
2. 
3. Incluya un objetivo sobre la defensa la propuesta de tesina o proyecto de creación 
4. Incluya un objetivo sobre el desarrollo de la propuesta de tesina o proyecto de creación

	LIBRO DE TEXTO SUGERIDO:
Nota: Si no aplica, o está por determinar, escriba NO APLICA o POR DETERMINAR

	· Incluya el libro de texto principal recomendado. Si no tiene, escriba: No tiene.

	BOSQUEJO DE CONTENIDO Y DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO
 (3 créditos, 45 horas contacto) 

	TEMA / UNIDAD
Incluya en cada tema / unidad los objetivos específicos que espera alcanzar. Indique cualquier tarea que debe completar el/la estudiante en este periodo, así como la fecha de entrega del mismo, y las lecturas que le servirán de guía, si aplica.
	DISTRIBUCION DEL TIEMPO (horas)

	
Tema 1: xxxx
· Objetivos
· Fecha de entrega
· Lecturas
	x horas

	Tema 2: xxxxxx
· Objetivos
· Fecha de entrega
· Lecturas

	x horas

	Tema 3: xxxx
	x horas

	Tema 4: xxxx
	x horas

	Tema 5: xxxx
	x horas

	Tema 6: Defensa de la propuesta / proyecto de creación
	x horas

	TOTAL, DE HORAS CONTACTO 
	45

	ESTRATEGIAS INSTRUCCIONALES:
Nota: Véase ejemplos, según la modalidad de enseñanza, en el Anejo 2, Parte II, J. de la Guía para la creación, codificación uniforme, registro y otras acciones de cursos en la UPR, Certificación 48 (2025-2026) de la Junta de Gobierno.

	· 

	RECURSOS DE APRENDIZAJE E INSTALACIONES DISPONIBLES O REQUERIDOS:
Nota: Véase ejemplos según la modalidad de enseñanza en el Anejo 2, Parte II, K de la Guía para la creación, codificación uniforme, registro y otras acciones de cursos en la UPR, Certificación 48 (2025-2026) de la Junta de Gobierno

	· 

	TÉCNICAS DE EVALUACIÓN:
Nota: Véase ejemplos según la modalidad de enseñanza en el Anejo 2, Parte II, K de la Guía para la creación, codificación uniforme, registro y otras acciones de cursos en la UPR, Certificación 48 (2025-2026) de la Junta de Gobierno

	TÉCNICA (ejemplos)
	PESO EN PORCIENTO (%)

	Asignaciones 
	xx%

	Portafolio
	xx%

	Trabajos reflexivos
	

	Propuesta de investigación / proyecto de creación
	xx%

	Defensa (presentación oral)
	xx%

	
	xx%

	TOTAL

	100%

	Importante añadir al final de esta sección la siguiente aclaración: 
Si el / la estudiante no completa o no aprueba la defensa de la propuesta, recibirá la calificación Incompleto C.

	SISTEMA DE CALIFICACIÓN:

	La calificación final se obtendrá utilizando la siguiente escala:
	
	100 - 90%	A
	  89 - 80%	B
	  79 - 70%	C
	  69 - 60%	D
	  59 -   0%	F

Importante añadir al final de esta sección la siguiente aclaración: 
Si el / la estudiante no completa o no aprueba la defensa de la propuesta, recibirá la calificación Incompleto C

	MODIFICACIÓN RAZONABLE (ACOMODO RAZONABLE) 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
“La Universidad de Puerto Rico (UPR) reconoce el derecho que tienen los estudiantes con impedimentos a una educación post secundaria inclusiva, equitativa y comparable. Conforme a su política hacia los estudiantes con impedimentos, fundamentada en la legislación federal y estatal, todo estudiante cualificado con impedimentos tiene derecho a la igual participación de aquellos servicios, programas y actividades que están disponibles de naturaleza física, mental o sensorial y que por ello se ha afectado, sustancialmente, una o más actividades principales de la vida como lo es su área de estudios post secundarios, tiene derecho a recibir acomodos o modificaciones razonables. De usted requerir acomodo o modificación razonable en este curso, debe notificarlo al profesor sobre el mismo, sin necesidad de divulgar su condición o diagnóstico. De manera simultánea, debe solicitar a la Oficina de Servicios a Estudiantes con Impedimentos (OSEI) de la unidad o Recinto, en forma expedita, su necesidad de modificación o acomodo razonable.”

	INTEGRIDAD ACADÉMICA 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
«La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de integridad académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General de Estudiantes de la UPR (Certificación 13, 2009-2010, de la Junta de Síndicos) establece que “la deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones fraudulentas, la obtención de notas o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar total o parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el trabajo de otra persona, copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las preguntas de un examen, haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier prueba o examen oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas acciones estará sujeta a sanciones disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario establecido en el Reglamento General de Estudiantes de la UPR vigente. Para velar por la integridad y seguridad de los datos de los usuarios, todo curso híbrido, a distancia y en línea deberá ofrecerse mediante la plataforma institucional de gestión de aprendizaje o por herramientas requeridas por el curso, la cual utiliza protocolos seguros de conexión y autenticación. El sistema autentica la identidad del usuario utilizando el nombre de usuario y contraseña asignados en su cuenta institucional. El usuario es responsable de mantener segura, proteger, y no compartir su contraseña con otras personas».

	POLÍTICA Y PROCEDIMIENTOS PARA EL MANEJO DE SITUACIONES DE DISCRIMEN POR SEXO O GÉNERO EN LA UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
«La Política y procedimientos para el manejo de situaciones de discrimen por sexo o género en la Universidad de Puerto Rico, Certificación 107 (2021-2022) de la Junta de Gobierno, asegura que la Universidad de Puerto Rico, como institución de educación superior y centro laboral, protege los derechos y ofrece un ambiente seguro a todas las personas que interactúan en ella, ya sea a estudiantes, empleados, contratistas o visitantes. La misma tiene como fin promover un ambiente de respeto a la diversidad y los derechos de los integrantes de la comunidad universitaria y establece un protocolo para el manejo de situaciones relacionadas con las siguientes conductas prohibidas: discrimen por razón de sexo, género, embarazo, hostigamiento sexual, violencia sexual, violencia doméstica, violencia en cita y acecho, en el ambiente de trabajo y estudio».

	DIVERSIDAD, EQUIDAD E INCLUSIÓN 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
La Universidad de Puerto Rico asume el compromiso de establecer un entorno que valore la diversidad, promueva la equidad y aspire a la inclusión plena de toda su comunidad universitaria. Los cursos se ofrecerán promoviendo un ambiente inclusivo y equitativo, garantizando la participación de estudiantes con diversas trayectorias, experiencias y habilidades. Así, la Universidad de Puerto Rico reitera su dedicación al cumplimiento de los principios de diversidad, equidad e inclusión en sus programas académicos.

	PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE INTERRUPCIÓN DE CLASE POR EMERGENCIA 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
En caso de surgir una emergencia o interrupción de clases, el profesor se comunicará con los estudiantes vía correo electrónico institucional u otros medios disponibles para coordinar la continuidad del ofrecimiento. El plan de contingencia debe preservar la modalidad en la que el curso fue creado y programado en la oferta académica.

	Certificación 111, 2023-2024, del Senado Académico – Normativa de Asistencia del estudiantado subgraduado del Recinto de Río Piedras de la Universidad de Puerto Rico. 
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
Se recomienda que repase el contenido de esta Certificación para que conozca la reglamentación vigente en cuanto a su deber de asistir regular y puntualmente a las clases que matricula. Puede acceder al contenido de esta Certificación en el siguiente enlace: https://senado.uprrp.edu/wp-content/uploads/2024/06/CSA-111-2023-2024.pdf

	Ley 220: Ley de acuerdos académicos para atletas universitarios
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
A través de esta ley se garantiza que los estudiantes atletas acreditados puedan tener acuerdos académicos durante periodos de entrenamiento o competencias auspiciadas por la LAI. Deben repasar el contenido de esta ley accediendo al siguiente enlace: https://senado.uprrp.edu/wp-content/uploads/2025/12/Ley-220-de-2024.pdf

	Lineamientos y guías para la integración y uso de la Inteligencia Artificial (IA) en los proyectos académicos y de investigación del Recinto de Río Piedras - Circular Núm. 8 (2024-2025)
(Favor de no alterar el texto a continuación y copiarlo tal como se incluye en esta área.)
La IA está transformando el panorama educativo a nivel mundial, ofreciendo herramientas innovadoras que pueden enriquecer el aprendizaje y facilitar enseñanza, la investigación y otras labores de la docencia. Basado en las políticas, guías y prácticas propuestas por la UNESCO (2023) y por el Departamento de Educación de los Estados Unidos (2024), definimos IA como máquinas capaces de imitar ciertas funcionalidades de la inteligencia humana incluyendo la percepción, el aprendizaje, el razonamiento, la resolución de problemas, la interacción del lenguaje e incluso la producción creativa. 

En la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, reconocemos la importancia de integrar estas herramientas de manera ética, responsable y alineada con nuestros valores institucionales. Esto, para promover el pensamiento crítico y el diseño de actividades educativas innovadoras que respondan a las necesidades del estudiantado del siglo XXI, fortaleciendo el compromiso de nuestra institución con una educación transformadora y de calidad. 

A tales efectos, esta circular se propone: 
· establecer guías generales para integrar la IA en los procesos de enseñanza, aprendizaje e investigación; y 
· orientar a la comunidad académica sobre estrategias para mantener los lineamientos de integridad académica en todos los niveles de la academia donde se produzca conocimiento. 
· establecer que todo prontuario o sílabo de curso incluya el nivel de uso de la política de uso de herramientas de inteligencia artificial, así como establecer que en las instrucciones de cada trabajo o evaluación se especifique claramente si se permite el uso de IA, y bajo qué condiciones específicas esto sería aceptable.

Para facilitar la toma de decisiones sobre el uso responsable y ético de la IA en la sala de clases se propone el establecimiento de cinco (5) niveles de uso, según el modelo de escala AIAS (Perkins, Furze, Roe, MacVaugh, 2024):

Coloque aquí el nivel de uso de la IA aceptado para el estudio individualizado que propone, siguiendo las instrucciones que se incluyen en la Tabla I - Niveles de integración de la IA
(al final de esta Guía). Recuerde que luego de establecer el nivel de uso permitido en el estudio individualizado, debe incluir en el sílabo, justo debajo del nivel aceptado, la descripción, justificación y requisitos de uso y los ejemplos de actividades correspondientes a cada nivel (todos los niveles permitidos están resumidos en la Tabla I que se ilustra al final de esta Guía.

	BIBLIOGRAFÍA


	Incluya al menos cinco (5) referencias de cinco (5) años o menos. Puede haber excepciones para cursos que usan textos o literatura clásica. Se debe incluir, además, otros materiales disponibles para el curso como programados, referencias electrónicas, entre otros. Los portales electrónicos no constituyen referencias electrónicas y se deben colocar en una lista separada.



Tabla I

Niveles de integración de la IA

	Nivel
	Descripción
	Justificación y requisito de uso
	Ejemplo de actividades
	Ejemplo de texto que correspondería colocar en el sílabo (en el área sombreada en amarillo)

	Nivel 0: Uso prohibido de la IA
	No se permite el uso de herramientas de la IA en ninguna parte del proceso de enseñanza-aprendizaje.
	Se aplica a tareas o actividades donde la originalidad y el esfuerzo personal son esenciales para la evaluación del aprendizaje, como ensayos reflexivos, exámenes escritos, o proyectos creativos.

Requisito: N/A


	· Exámenes administrados de modo presencial o en línea.
· Ensayos reflexivos o análisis críticos sin asistencia externa.
· Trabajos académicos que requieran habilidades manuales específicas o procesos detallados.
	Nivel 0: Uso prohibido de la IA: «En este curso, todas las técnicas o los instrumentos para la evaluación del aprendizaje deberán completarse sin asistencia de herramientas de Inteligencia Artificial. El objetivo es garantizar que el estudiante demuestre sus conocimientos, destrezas, habilidades y comprensión fundamentales en un entorno controlado. Cualquier uso de la IA en las técnicas o los instrumentos para la evaluación del aprendizaje será considerado una violación de las normas de integridad académica.»

	Nivel 1: Uso restringido de la IA (consulta general)
	Se permite el uso de las herramientas de la IA únicamente para consultas generales, como generación de ideas, investigación inicial o revisión de conceptos básicos
	Fomentar el pensamiento crítico y la consulta y estudio de un contenido, limitando el impacto directo de la IA en los trabajos académicos o productos finales.

Requisito: 
· El estudiantado debe citar el uso de herramientas de IA en las referencias del trabajo o producto final.

	· Fomentar el pensamiento crítico y la consulta y estudio de un contenido, limitando el impacto directo de la IA en los trabajos académicos o productos finales.
· Requisitos: El estudiantado debe citar el uso de herramientas de IA en las referencias del trabajo o producto final.

	Nivel 1: Uso restringido de la IA (consulta general): «Puede(s) utilizar herramienta(s) de Inteligencia Artificial únicamente para actividades previas a una tarea o un trabajo académico, como la lluvia de ideas, la planificación o la investigación inicial. Sin embargo, la presentación final debe demostrar claramente cómo ha(s) desarrollado y refinado estas ideas de forma independiente. Se requiere incluir una breve declaración en la tarea o el trabajo explicando cómo se utilizó la IA.»

	Nivel 2: Uso moderado de la IA (Apoyo en el proceso)
	Se permite el uso de la IA como apoyo en partes o tareas específicas de en un trabajo académico, como revisar la gramática, estructurar ideas o realizar traducciones.
	Fomentar la revisión y el mejoramiento técnico del trabajo y la productividad, sin reemplazar el esfuerzo cognitivo y creativo principal del estudiante.

· Requisito: Declaración explícita del uso de la IA, incluyendo cómo y dónde se aplicó.
	· Revisión gramatical de ensayos o trabajos.
· Estructuración inicial de propuestas.
· Traducción de texto con herramientas como DeepL o ChatGPT.
	Nivel 2: Uso moderado de la IA (Apoyo en el proceso): «El uso de herramientas de inteligencia artificial está permitido para tareas específicas en un trabajo académico, tales como generar ideas, redactar textos preliminares, recibir retroalimentación y refinar el trabajo. No obstante, debe(s) evaluar y modificar críticamente cualquier contenido generado por la IA, demostrando una comprensión profunda del material. Se requiere incluir una sección en el trabajo indicando cómo se utilizó la IA y cómo se refinaron sus aportes.»

	Nivel 3: Uso ampliado de la IA (Co-creación)
	Se permite la colaboración entre el estudiantado y la IA en el proceso de creación, siempre que el estudiantado mantenga el control intelectual y evalúe críticamente los resultados generados por la AI.
	Promueve la alfabetización digital y el desarrollo de competencias tecnológicas en la interacción con IA.

Requisitos:
· Justificación detallada del uso de IA en el proceso.
· Reflexión crítica sobre la calidad y relevancia de los resultados generados.
	· Desarrollo de borradores de trabajos académicos o proyectos creativos.
· Propuestas de diseño gráfico o multimedia basadas en indicaciones del del estudiante.
· Análisis de datos preliminares o resúmenes de investigación generados por la IA.
	Nivel 3: Uso ampliado de la IA (Co-creación): «En este curso, puede(s) emplear herramientas de Inteligencia Artificial para realizar investigaciones, redactar, analizar datos y refinar resultados, siempre que dirija(s) y supervise(s) su uso para cumplir con los objetivos del trabajo o proyecto. Debe asegurase de demostrar pensamiento crítico y habilidades analíticas al integrar los resultados generados por la IA. Se requiere incluir una declaración sobre el uso de la IA, especificando cómo contribuyó al trabajo o producto final.»

	Nivel 4: Uso abierto de la IA (sin restricciones)
	Se permite el empleo de herramientas de la IA, siempre que el estudiantado sea transparente sobre su uso y el enfoque educativo del curso respalde esta práctica.
	Adecuado para cursos con proyectos que buscan explorar el potencial de la IA como parte integral de los aprendizajes esperados.

· Requisito: Transparencia total sobre el uso de IA y su integración en la actividad académica.
	· Proyectos experimentales sobre el diseño e integración de la IA en educación o investigación.
· Creación de contenido multimedia o simulaciones con herramientas de la IA.
· Evaluaciones de herramientas de la IA.
	Nivel 4: Uso abierto de la IA (sin restricciones): «Este curso fomenta el uso creativo y colaborativo de herramientas de Inteligencia Artificial para explorar soluciones innovadoras, generar nuevos conocimientos o resolver problemas complejos. Puede(s) trabajar junto con el profesor o la profesora para diseñar enfoques únicos que integren la IA en determinados contextos. Es fundamental documentar cómo se utilizó la IA para diseñar estrategias novedosas y qué impacto tuvo en los resultados finales.»
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